
ARTÍCULO 44. CONVERSIÓN DE LA MULTA EN ARRESTO. Cuando la multa hubiere sido
impuesta como pena principal y única, y el condenado no la pagare o amortizare de acuerdo con
lo previsto en los artículos anteriores, se convertirá en arresto equivalente al salario mínimo legal
diario, por cada día de arresto. En este caso, el arresto no podrá exceder de cinco (5) años.

El condenado a quien se le haya hecho la conversión de que trata el inciso anterior, podrá hacer
cesar el arresto en cualquier momento en que satisfaga la parte proporcional de multa que no
haya cumplido en arresto.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El artículo 53 de la Ley 522 de 1999, idéntico al actual, fue declarado EXEQUIBLE, por los
cargos estudiados, por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-228-03 de 18 de marzo
de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

ARTÍCULO 45. SEPARACIÓN ABSOLUTA DE LA FUERZA PÚBLICA. La separación
absoluta consiste en la desvinculación definitiva de la Fuerza Pública. El separado en forma
absoluta no podrá desempeñar en ella cargo alguno y perderá el derecho a concurrir a sitios de
recreación de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, tales como clubes, centros
vacacionales, casinos y cámaras.

ARTÍCULO 46. RESTRICCIÓN DOMICILIARIA. La restricción domiciliaria consiste en la
obligación impuesta al condenado de permanecer en determinado municipio o en la prohibición
de residir en determinado lugar.

ARTÍCULO 47. INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS. La
interdicción en el ejercicio de los derechos políticos priva al condenado del ejercicio de todos los
derechos políticos reconocidos en el artículo 40 de la Constitución Política. La interdicción en el
desempeño de las funciones públicas incluye el formar parte de la Fuerza Pública y de cualquier
otro organismo nacional o local de seguridad y de otros cuerpos oficiales armados.

ARTÍCULO 48. PROHIBICIÓN DEL EJERCICIO DE UN ARTE, PROFESIÓN U OFICIO.
Siempre que se cometa un delito con abuso del ejercicio de un arte, profesión u oficio o
contraviniendo las obligaciones que de ese ejercicio se deriven, el juez al imponer la pena, podrá
privar al responsable del derecho de ejercer el mencionado arte, profesión u oficio, hasta por un
término de cinco (5) años.

ARTÍCULO 49. SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD. La suspensión de la patria
potestad consiste en prohibir al sentenciado, por un período hasta de quince (15) años, el
ejercicio de los derechos que la ley reconoce a los padres sobre los hijos no emancipados.

ARTÍCULO 50. PROHIBICIÓN DE PORTE Y TENENCIA DE ARMAS. Cuando la
utilización indebida de armas de fuego, haya sido determinante en la comisión del delito, se
prohibirá al sentenciado su porte o tenencia por un término hasta de tres (3) años.



ARTÍCULO 51. PENAS ACCESORIAS A LA DE PRISIÓN. La pena de prisión impuesta a
los miembros de la Fuerza Pública, implica las accesorias de separación absoluta de la Fuerza
Pública y la interdicción de derechos y funciones públicas por igual tiempo al de la pena
principal, salvo en delitos contra con el servicio y en aquellos en que la pena impuesta no sea
superior a dos (2) años de prisión.

Cuando se trate de delitos culposos sancionados con prisión, no habrá lugar a la pena accesoria
de separación absoluta de la Fuerza Pública.

Las demás penas accesorias serán impuestas discrecionalmente por el juez, teniendo en cuenta lo
dispuesto en este Código, sobre criterios para fijar la pena.

ARTÍCULO 52. CÓMPUTO DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. El tiempo de detención
preventiva se tendrá como parte cumplida de la pena privativa de la libertad.

ARTÍCULO 53. CUMPLIMIENTO DE PENAS ACCESORIAS. Las penas de interdicción
de derechos y funciones públicas, suspensión de la patria potestad y prohibición del ejercicio de
un arte, profesión u oficio, se aplicarán de hecho mientras dure la pena privativa de la libertad,
concurrente con ellas; cumplida esta, empezará a correr el término que se señale para ellas en la
sentencia, salvo lo dispuesto en el artículo 63 de este Código.

La pena de separación absoluta de la Fuerza Pública se aplicará una vez ejecutoriada la
respectiva sentencia.

ARTÍCULO 54. SUSPENSIÓN DE PENA POR ENFERMEDAD. Si pronunciada la
sentencia sobreviniere al condenado enfermedad mental, el Juez Penal Militar de Ejecución de
Penas suspenderá la ejecución de la pena privativa de la libertad y se le enviará a establecimiento
especial o clínica adecuada de acuerdo con la legislación vigente.

Cuando el condenado recobrare la salud, continuará cumpliendo la pena en el lugar respectivo,
debiéndose abonar el tiempo que hubiere permanecido en cualquiera de los establecimientos a
que se refiere el inciso anterior como parte cumplida de la pena.

CAPÍTULO II.

DE LOS CRITERIOS Y REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN DE LA PUNIBILIDAD.

ARTÍCULO 55. MAYOR Y MENOR PUNIBILIDAD. Además de las atenuantes y
agravantes consagradas en otras disposiciones, regirán las siguientes.

ARTÍCULO 56. CIRCUNSTANCIAS DE MENOR PUNIBILIDAD. Son circunstancias de
menor punibilidad, siempre que no hayan sido previstas de otra manera:

1. La buena conducta anterior.

2. La carencia de antecedentes penales.

3. El obrar por motivos nobles o altruistas.



4. El obrar en estado de emoción, pasión excusables, o de temor intenso.

5. La influencia de apremiantes circunstancias personales o familiares en la ejecución de la
conducta punible.

6. Haber obrado por sugestión de una muchedumbre en tumulto.

7. Procurar voluntariamente después de cometida la conducta, anular o disminuir sus
consecuencias.

8. Reparar voluntariamente el daño ocasionado aunque no sea en forma total. Así mismo, si se ha
procedido a indemnizar a las personas afectadas con la conducta punible.

9. Presentarse voluntariamente a las autoridades después de haber cometido la conducta punible
o evitar la injusta sindicación de terceros.

10. La falta de ilustración, en cuanto hayan influido en la ejecución de la conducta punible.

11. Las condiciones de inferioridad psíquica determinadas por la edad o por circunstancias
orgánicas, en cuanto hayan influido en la ejecución de la conducta punible.

12. Obrar motivado por defensa del honor militar o policial.

13. Ejecutar antes o después de cometida la conducta punible una acción distinguida de valor por
razones del servicio, o que enaltezca la imagen de la Fuerza Pública.

14. Cuando la conducta se haya cometido como consecuencia de influencias excesivas en la
utilización de medios de corrección por el superior.

15. Cualquier circunstancia de análoga significación a las anteriores.

ARTÍCULO 57. IRA E INTENSO DOLOR. El que realice la conducta punible en estado de
ira o de intenso dolor, causada por comportamiento ajeno grave e injustificado, incurrirá en pena
no menor de la sexta parte del mínimo ni mayor de la mitad del máximo de la señalada en la
respectiva disposición.

ARTÍCULO 58. CIRCUNSTANCIAS DE MAYOR PUNIBILIDAD. Son circunstancias de
mayor punibilidad, siempre que no hayan sido previstas de otra manera:

1. Ejecutar la conducta punible en estado de guerra exterior o de conmoción interior, frente al
enemigo, o frente a delincuentes.

2. Cometer la conducta punible delante de la tropa reunida para los actos del servicio.

3. Haber obrado por motivo abyecto, innobles, fútiles, o mediante precio, recompensa o promesa
remuneratoria.

4. El tiempo, el lugar, los instrumentos o el modo de ejecución de la conducta punible, cuando
hayan dificultado la defensa del ofendido o perjudicado en su integridad personal o bienes, o
demuestren una mayor insensibilidad moral en el delincuente.

5. La preparación ponderada de la conducta punible.



6. El mayor grado, autoridad o mando del actor o del ofendido, cuando este haya sido
determinante en la comisión de la conducta.

7. Ejecutar la conducta punible mediante ocultamiento, con abuso de la condición de
superioridad sobre la víctima, o aprovechamiento de circunstancias de tiempo, modo, lugar que
dificulten la defensa del ofendido o la identificación del autor o partícipe.

8. Abusar de las condiciones de inferioridad del ofendido.

9. Ejecutar la conducta con insidias o artificios o valiéndose de la actividad de subalternos o
inimputables.

10. Obrar con complicidad de otro.

11. Ejecutar la conducta aprovechando calamidad, infortunio, o emplear en la ejecución de la
conducta punible medios de cuyo uso pueda resultar peligro común.

12. Aumentar deliberada e inhumanamente el sufrimiento de la víctima, causando a esta
padecimiento innecesario para la ejecución del delito.

13. Abusar de la credulidad pública o privada.

14. Hacer más nocivas las consecuencias de la conducta punible.

15. Cometer la conducta en presencia o con el concurso de subordinados.

16. Abusar de cualquier carácter, posición o cargo que le dé particular autoridad sobre la víctima.

17. Haber cometido conducta para ejecutar u ocultar otra o para asegurar para sí o para otra
persona el producto, el provecho, el precio o la impunidad de otro hecho punible.

18. Ejecutar la conducta sobre objetos expuestos a la confianza pública, o custodiados en
dependencias oficiales o pertenecientes a estas, o destinados a la utilidad, defensa o reverencia
colectivas.

19. Tratar de desviar la investigación descargando la responsabilidad en terceros.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Numeral 17 del artículo 69 de la ley 522 de 1999, idéntico al presente numeral, fue
declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-228-03 de 18 de
marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

20. Cuando se produjere un daño grave o una irreversible modificación del equilibrio ecológico
de los ecosistemas naturales.

21. Cuando para la realización de la conducta punible se hubieren utilizado explosivos, venenos
u otros instrumentos o artes de similar eficacia destructiva.

22. Cuando la conducta punible se realice sobre áreas de especial importancia ecológica o en
ecosistemas estratégicos definidos por la ley o los reglamentos.



ARTÍCULO 59. MOTIVACIÓN DEL PROCESO DE INDIVIDUALIZACIÓN DE LA
PENA. Toda sentencia deberá contener una fundamentación explícita sobre los motivos de la
determinación cualitativa y cuantitativa de la pena.

ARTÍCULO 60. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS MÍNIMOS Y
MÁXIMOS APLICABLES. Para efectuar el proceso de individualización de la pena el
sentenciador deberá fijar, en primer término, los límites mínimos y máximos en los que se ha de
mover. Para ello, y cuando hubiere circunstancias modificadoras de dichos límites, aplicará las
siguientes reglas:

1. Si la pena se aumenta o disminuye en una proporción determinada, esta se aplicará al mínimo
de la infracción básica.

2. Si la pena se aumenta hasta en una proporción, esta se aplicará al máximo de la infracción
básica.

3. Si la pena se disminuye hasta en una proporción, esta se aplicará al mínimo de la infracción
básica.

4. Si la pena se aumenta, en dos proporciones, la menor se aplicará al mínimo y la mayor al
máximo de la infracción básica.

5. Si la pena se disminuye en dos proporciones, la mayor se aplicará al mínimo y la menor al
máximo de la infracción básica.

Además de los criterios señalados en el inciso anterior, para efectos de la determinación de la
pena en la tentativa se tendrá en cuenta el mayor o menor grado de aproximación al momento
consumativo; en la complicidad, la mayor o menor eficacia de la contribución o ayuda; y en el
concurso, el número de hechos punibles.

ARTÍCULO 61. FUNDAMENTOS PARA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA.
Efectuado el procedimiento anterior, el sentenciador dividirá el ámbito punitivo de movilidad
previsto en la ley en cuartos: uno mínimo, dos medios y uno máximo.

El sentenciador sólo podrá moverse dentro del cuarto mínimo cuando no existan atenuantes ni
agravantes o concurran únicamente circunstancias de atenuación punitiva, dentro de los cuartos
medios cuando concurran circunstancias de atenuación y de agravación punitiva, y dentro del
cuarto máximo cuando únicamente concurran circunstancias de agravación punitiva.

Establecido el cuarto o cuartos dentro del que deberá determinarse la pena, el sentenciador la
impondrá ponderando los siguientes aspectos: la mayor o menor gravedad de la conducta, el daño
real o potencial creado, la naturaleza de las causales que agraven o atenúen la punibilidad, la
intensidad del dolo, la preterintención o la culpa concurrentes, la necesidad de pena y la función
que ella ha de cumplir en el caso concreto.

Además de los fundamentos señalados en el inciso anterior, para efectos de la determinación de
la pena, en la tentativa se tendrá en cuenta el mayor o menor grado de aproximación al momento
consumativo y en la complicidad el mayor o menor grado de eficacia de la contribución o ayuda.

PARÁGRAFO. El sistema de cuartos no se aplicará en aquellos eventos en los cuales se han



llevado a cabo preacuerdos o negociaciones entre el Fiscal Penal Militar y la Defensa.

ARTÍCULO 62. COMUNICABILIDAD DE CIRCUNSTANCIAS. Las circunstancias
agravantes o atenuantes de carácter personal que concurran en el autor de la conducta no se
comunican a los partícipes, y sólo serán tenidas en cuenta para agravar o atenuar la
responsabilidad de aquellos que las hayan conocido.

Las circunstancias agravantes o atenuantes de índole material que concurran en el autor, se
comunicarán a los partícipes que las hubiesen conocido en el momento de la planeación o
ejecución de la conducta punible.

CAPÍTULO III.

DE LOS MECANISMOS SUSTITUTIVOS DE LA PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD.

ARTÍCULO 63. SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA. La
ejecución de la pena privativa de la libertad impuesta en sentencia de primera, segunda o única
instancia, se suspenderá por un período de dos (2) a cinco (5) años, de oficio o a petición del
interesado, siempre que concurran los siguientes requisitos:

1. Que la pena impuesta sea de prisión que no exceda de tres (3) años.

2. Que los antecedentes personales, sociales y familiares del sentenciado, así como la modalidad
y gravedad de la conducta punible sean indicativos de que no existe necesidad de ejecución de la
pena.

La suspensión de la ejecución de la pena privativa de la libertad no será extensiva a la
responsabilidad civil derivada de la conducta punible. Su concesión estará supeditada al pago
total de la multa.

El juez podrá exigir el cumplimiento de las penas no privativas de la libertad concurrentes con
esta. En todo caso cuando se trate de lo dispuesto en el inciso final del artículo 122 de la
Constitución Política, se exigirá su cumplimiento.

3. Que no se trate de delitos que atenten contra la disciplina, el servicio, el honor, la seguridad de
la Fuerza Pública, la Administración Pública, cualquiera sea la sanción privativa de la libertad,
salvo los delitos culposos.

ARTÍCULO 64. LIBERTAD CONDICIONAL. El juez podrá conceder la libertad
condicional al condenado a pena privativa de la libertad previa valoración de la gravedad de la
conducta punible, cuando haya cumplido las tres quintas partes de la pena y su buena conducta
durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena. En todo caso su concesión estará
supeditada al pago total de la multa y de la reparación a la víctima.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto.

ARTÍCULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimiento de la suspensión condicional de la



ejecución de la pena y de la libertad condicional comporta las siguientes obligaciones para el
beneficiario:

1. Informar todo cambio de residencia.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El Numeral 1 del artículo 72 de la Ley 522 de 1999, que guarda en contexto similitud con
este artículo, fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
228-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

2. Observar buena conducta.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- El Numeral 3  del artículo 72 de la Ley 522 de 1999, que guarda en contexto similitud con
este artículo, fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-
228-03 de 18 de marzo de 2003, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra, 'solo por los
cargos que les fueron formulados en el entendido, que los actos que puedan calificarse como
mala conducta deben circunscribirse a aquellos que tengan relación con los fines perseguidos
con la condena de ejecución condicional'.

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos que se demuestre que está en
imposibilidad económica de hacerlo.

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la
sentencia, cuando fuere requerido para ello.

5. No salir del país sin previa autorización del funcionario que vigile la ejecución de la pena.

Estas obligaciones se garantizarán mediante caución.

ARTÍCULO 66. REVOCACIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN
CONDICIONAL DE LA PENA Y DE LA LIBERTAD CONDICIONAL. Si durante el período
de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, se ejecutará
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo de suspensión y se hará efectiva la
caución prestada.

Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la ejecutoria de la
sentencia de la cual se reconozca el beneficio de la suspensión condicional de la condena, el
amparado no compareciere ante la autoridad judicial respectiva, se procederá a ejecutar
inmediatamente la sentencia.

ARTÍCULO 67. EXTINCIÓN Y LIBERACIÓN. Transcurrido el periodo de prueba sin que el
condenado incurra en las conductas de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida,
y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine.



ARTÍCULO 68. RECLUSIÓN DOMICILIARIA U HOSPITALARIA POR ENFERMEDAD
MUY GRAVE. El Juez Penal Militar de Ejecución de Penas podrá autorizar la ejecución de la
pena privativa de la libertad en la residencia del penado o centro hospitalario determinado por el
Inpec, en caso que se encuentre aquejado por una enfermedad muy grave incompatible con la
vida en reclusión formal, salvo que en el momento de la comisión de la conducta tuviese ya otra
pena suspendida por el mismo motivo. Cuando el condenado sea quien escoja el centro
hospitalario, los gastos correrán por su cuenta.

Para la concesión de este beneficio debe mediar concepto de médico legista especializado.

El Juez Penal Militar de ejecución de penas ordenará exámenes periódicos al sentenciado a fin de
determinar si la situación que dio lugar a la concesión de la medida persiste.

En el evento de que la prueba médica arroje evidencia de que la patología que padece el
sentenciado ha evolucionado al punto que su tratamiento sea compatible con la reclusión formal,
revocará la medida.

Si cumplido el tiempo impuesto como pena privativa de la libertad, la condición de salud del
sentenciado continúa presentando las características que justificaron su suspensión, se declarará
extinguida la sanción.

CAPÍTULO IV.

DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 69. MEDIDAS DE SEGURIDAD. Son medidas de seguridad:

1. La internación en establecimiento psiquiátrico o clínica adecuada.

2. La internación en casa de estudio o trabajo.

3. La libertad vigilada.

ARTÍCULO 70. INTERNACIÓN PARA INIMPUTABLE POR TRASTORNO MENTAL
PERMANENTE. Al inimputable por trastorno mental permanente, se le impondrá medida de
internación en establecimiento psiquiátrico, clínica o institución adecuada de carácter oficial o
privado, en donde se le prestará la atención especializada que requiera.

Esta medida tendrá un máximo de duración de veinte (20) años y el mínimo aplicable dependerá
de las necesidades de tratamiento en cada caso concreto. Cuando se establezca que la persona se
encuentra mentalmente rehabilitada cesará la medida.

Habrá lugar a la suspensión condicional de la medida cuando se establezca que la persona se
encuentra en condiciones de adaptarse al medio social en donde se desenvolverá su vida.

Igualmente procederá la suspensión cuando la persona sea susceptible de ser tratada
ambulatoriamente.

En ningún caso el término señalado para el cumplimiento de la medida podrá exceder el máximo
fijado para la pena privativa de la libertad del respectivo delito.



ARTÍCULO 71. INTERNACIÓN PARA INIMPUTABLE POR TRASTORNO MENTAL
TRANSITORIO CON BASE PATOLÓGICA. Al inimputable por trastorno mental transitorio
con base patológica, se le impondrá la medida de internación en establecimiento psiquiátrico,
clínica o institución adecuada de carácter oficial o privado, en donde se le prestará la atención
especializada que requiera.

Esta medida tendrá una duración máxima de diez (10) años y un mínimo que dependerá de las
necesidades de tratamiento en cada caso concreto. La medida cesará cuando se establezca la
rehabilitación mental del sentenciado.

Habrá lugar a la suspensión condicional de la medida cuando se establezca que la persona se
encuentra en condiciones de adaptarse al medio social en donde se desenvolverá su vida.

Igualmente procederá la suspensión cuando la persona sea susceptible de ser tratada
ambulatoriamente.

En ningún caso el término señalado para el cumplimiento de la medida podrá exceder el máximo
fijado para la pena privativa de la libertad del respectivo delito.

ARTÍCULO 72. LA INTERNACIÓN EN CASA DE ESTUDIO O DE TRABAJO. A los
inimputables que no padezcan trastorno mental, se les impondrá medida de internación en
establecimiento público o particular, aprobado oficialmente, que pueda suministrar educación,
adiestramiento industrial, artesanal, agrícola o similar.

Esta medida tendrá un máximo de diez (10) años y un mínimo que dependerá de las necesidades
de asistencia en cada caso concreto.

Habrá lugar a la suspensión condicional de la medida cuando se establezca que la persona que se
encuentra en condiciones de adaptarse al medio social en donde se desenvolverá su vida.

Igualmente procederá la suspensión cuando la persona sea susceptible de ser tratada
ambulatoriamente.

En ningún caso el término señalado para el cumplimiento de la medida, podrá exceder al máximo
fijado para la pena privativa de la libertad del respectivo delito.

ARTÍCULO 73. LIBERTAD VIGILADA. La libertad vigilada podrá imponerse como
accesoria de la medida de internación, una vez que esta se haya cumplido, consiste en:

1. La obligación de residir en determinado lugar por un término no mayor de tres (3) años.

2. La prohibición de concurrir a determinados lugares hasta por un término de tres (3) años.

3. La obligación de presentarse periódicamente ante las autoridades encargadas de su control
hasta por tres (3) años.

ARTÍCULO 74. CÓMPUTO DE LA DETENCIÓN PREVENTIVA. El tiempo de detención
preventiva se tendrá como parte cumplida de la pena privativa de la libertad, o de la respectiva
medida de seguridad, si la persona ha estado sometida al tratamiento o régimen especial que le
corresponda.



CAPÍTULO V.

DE LA EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN Y DE LA PENA.

ARTÍCULO 75. EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. Son causales de extinción de la
acción penal:

1. La muerte del procesado.

2. El desistimiento.

3. La amnistía.

4. La prescripción.

5. Caducidad de la querella.

6. La Oblación

7. El pago en los casos previstos en la ley.

8. La indemnización integral en los casos previstos en la ley.

9. La retractación en los casos previstos en la ley.

10. Las demás que consagre la ley.

ARTÍCULO 76. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. La acción
penal prescribe en un tiempo igual al máximo de la pena fijada en la ley si fuere privativa de la
libertad, pero en ningún caso será inferior a cinco (5) años ni excederá de veinte (20). Para este
efecto se tendrán en cuenta las circunstancias de atenuación y agravación concurrentes.

En los delitos que tengan señalada otra clase de pena, la acción prescribirá en cinco (5) años.
Para el delito de deserción, la acción penal prescribirá en un (1) año.

PARÁGRAFO. Cuando se trate de delitos comunes la acción penal prescribirá de acuerdo con
las previsiones contenidas en el Código Penal Ordinario para las conductas punibles cometidas
por servidores públicos.

ARTÍCULO 77. PRESCRIPCIÓN DEL DELITO INICIADO O CONSUMADO EN EL
EXTERIOR. Cuando el delito se hubiere iniciado o consumado en el exterior el término de
prescripción señalado en el artículo anterior se aumentará en la mitad, sin exceder el límite
máximo allí fijado.

ARTÍCULO 78. INICIACIÓN DEL TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN. La prescripción de la
acción empezará a contarse, para las conductas punibles instantáneas, desde el día de la
consumación, y desde la perpetración del último acto, en los tentados o permanentes. En las
conductas penales omisivas el término comenzará a correr cuando haya cesado el deber de
actuar.



ARTÍCULO 79. INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO PRESCRIPTIVO DE LA ACCIÓN
PENAL. La prescripción de la acción penal se interrumpe con la formulación de la imputación.

Interrumpida la prescripción, comenzará a correr de nuevo por tiempo igual a la mitad del
señalado en el artículo 76 de este Código.

ARTÍCULO 80. PRESCRIPCIÓN DE VARIAS ACCIONES. Cuando fueren varias las
conductas punibles investigadas en un solo proceso, la prescripción de las acciones se cumple
independientemente para cada una de ellas.

ARTÍCULO 81. RENUNCIA Y OFICIOSIDAD. La prescripción de la acción penal y de la
pena se declarará de oficio. El procesado podrá renunciar a ella.

ARTÍCULO 82. TÉRMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA PENA. La pena privativa de la
libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia, pero en ningún caso podrá ser
inferior a cinco (5) años.

Para el delito de deserción, la pena prescribirá en dos (2) años.

Las penas no privativas de la libertad prescribirán en cinco (5) años.

ARTÍCULO 83. INICIACIÓN DEL TÉRMINO PRESCRIPTIVO DE LA PENA. La
prescripción de la pena se comenzará a contar desde la ejecutoria de la sentencia.

ARTÍCULO 84. INTERRUPCIÓN DEL TÉRMINO PRESCRIPTIVO DE LA PENA. La
prescripción de la pena se interrumpe cuando el condenado fuere aprehendido.

ARTÍCULO 85. PRESCRIPCIÓN DE PENAS DIFERENTES. La prescripción de penas
diferentes impuestas en una misma sentencia se cumplirá independientemente respecto de cada
una de ellas.

ARTÍCULO 86. REHABILITACIÓN. Excepto la separación absoluta de la Fuerza Pública,
las demás penas señaladas en el artículo 37 de este Código podrán cesar por rehabilitación.

La rehabilitación de derechos afectados por una pena privativa de los mismos, cuando se
imponga como accesoria, operará conforme a las siguientes reglas:

1. Una vez transcurrido el término impuesto en la sentencia, la rehabilitación operará de derecho.
Para ello bastará que el interesado formule la solicitud pertinente, acompañada de los respectivos
documentos ante el Tribunal Superior Militar.

2. Antes del vencimiento del término previsto en la sentencia podrá solicitarse la rehabilitación
cuando la persona haya observado intachable conducta personal, familiar, social y no haya
evadido la ejecución de la pena; allegando copia de la cartilla biográfica, dos declaraciones, por
lo menos, de personas de reconocida honorabilidad que den cuenta de la conducta observada
después de la condena, certificado de la entidad bajo cuya vigilancia hubiere estado el



peticionario en el periodo de prueba de la libertad condicional o vigilada y comprobación del
pago de los perjuicios civiles.

En este evento, si la pena privativa de derecho no concurriere con una privativa de la libertad, la
rehabilitación podrá pedirse dos (2) años después de la ejecutoria de la sentencia que la impuso,
si hubiere transcurrido la mitad del término impuesto.

Si la pena privativa de derechos concurriere con una privativa de la libertad, solo podrá pedirse la
rehabilitación después de dos (2) años contados a partir del día en que el condenado haya
cumplido la pena privativa de la libertad, si hubiere transcurrido la mitad del término impuesto.

3. Cuando en la sentencia se otorgue la suspensión condicional de la ejecución de la pena
privativa de la libertad, y no se exceptúa de ella la pena accesoria, esta se extinguirá con el
cumplimiento del período de prueba fijado en el respectivo fallo.

Cuando, por el contrario, concedido el beneficio en mención, se exceptúa de este la pena
accesoria, su rehabilitación sólo podrá solicitarse dos (2) años después de ejecutoriada la
sentencia en que fue impuesta, si hubiere transcurrido la mitad del término impuesto.

No procede la rehabilitación en el evento contemplado en el inciso 5o del artículo 122 de la
Constitución Política.

La providencia que conceda la rehabilitación de derechos y funciones públicas se comunicará a
las mismas entidades a quienes se comunicó la sentencia y, especialmente, al alcalde del
domicilio del rehabilitado y a los registradores municipal, departamental y nacional del estado
civil, para que hagan las anotaciones del caso. La entidad que debe resolver la solicitud de
rehabilitación puede, dentro de un plazo no mayor de diez (10) días, pedir ampliación o
ratificación de las pruebas acompañadas al memorial respectivo.

Si la conducta del solicitante no lo hiciere acreedor a la rehabilitación, según los documentos
presentados, se aplazará la concesión de ella por un período no mayor del determinado en el
numeral 3 de este artículo. La providencia respectiva será comunicada a las mismas entidades
mencionadas en este Código.

TÍTULO IV.

DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DERIVADA DE LA CONDUCTA PUNIBLE.

CAPÍTULO ÚNICO.

REPARACIÓN DEL DAÑO.

ARTÍCULO 87. REPARACIÓN DEL DAÑO. La conducta punible origina obligación de
reparar los daños materiales y morales causados con ocasión de aquella.
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